
Estimado señor PEREIRA. 

LUCYJO CONSTRUCTORA CIA. LTDA 

Señor.- 

JUAN CLAUDIO PEREIRA JARAMILLO. 

Presente. 

Por medio del presente, tengo a bien hacerle conocer “que la Juntá General Universal 

Extraordinaria de Socios de la Compañía LUCYJO CONSTRUCTORA CIA. LTDA, celebrada 

en la ciudad de Nueva: Loja, cantón Lago Agrio, el 22 de julio del 2019, le nombro a usted 

GERENTE GENERAL de la compañía, por periodo estatutario de dos años en su cargo 

pudiendo ser reelegido en forma indefinida tal como consta en los estatutos de la 

compañía acordados desde la fecha de inscripción del nombramiento en el Registro 

Mercantil. 

KAREN JOHANNA PEREIRA CASTILLO 

: C:C. 210061195-9 “' *.- 
PRESIDENTE 

Muy atentamente 

ACEPTACION: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía, otorgado 

por la Junta General Universal Extraordinaria de socios de la compañía  LUCYJO 

CONSTRUCTORA CIA. LTDA, me confirió, en reunión realizada en la ciudad de Nueva 

Loja, cantón Llago Agrio, el 22 de julio del 2019. 

Sta 
JUAN CLAU EIRA JARAMILLO 

C.C. 150036000-1 

GERENTE GENERAL 
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CERTIFICO 

Hoy en el Tomo: SEIS, Folio: Ciento ochenta y seis, bajo el Número: Ciento ochenta y seis 
y anotado en el repertorio general con el número: Mil trescientos ochenta y ocho, queda 
inscrito el precedente NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑIA LUCYJO CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 

Nueva Loja, 31 de julio de 2019 

yo beds Pepo 
Abg. F ANG mparó Ortiz Napa. 
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Dirección: Calle 12 de Febrero entre Venezuela y Cofanes 

Teléfonos: (593) 06 2835208 ext. 406 - 407 - 408 

Facebook: https://www.facebook.com/RegistroPublicoDeLaPropiedadDeLagoAgrio 

 


